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BASES DE PARTICIPACIÓN 
 

BACHILLERATO DEL ESTADO DE HIDALGO 
INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS Nº DGBEH-INV-07-2023 

 

LA PRESENTE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS SERÁ PRESENCIAL 

 

1. CONDICIONES GENERALES 
  

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 108 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, Y LOS ARTÍCULOS 40, 58 y 59  DE LA LEY DE 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO, 

SU REGLAMENTO Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA MATERIA, EL BACHILLERATO DEL 

ESTADO DE HIDALGO CONVOCA A LAS PERSONAS FÍSICAS Y MORALES CON CAPACIDAD TÉCNICA Y 

ECONÓMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NO. 

DGBEH-INV-07-2023 PARA LA CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS DE AUDITORÍA EXTERNA 

CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO 2023, PARA ESTE EFECTO ESTA ENTIDAD CUENTA CON 

DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA AUTORIZADA CONFIRMADA MEDIANTE OFICIOS NO. 

DGBEH/DAD/539/2023, EMITIDO POR LA DIRECCION DE ADMINISTRACIÓN Y NO. SH/4048/2023 EMITIDO 

POR LA SECRETARÍA DE HACIENDA; ESTA MODALIDAD DE ADJUDICACIÓN SE DEBERÁ SUJETAR A LAS 

PRESENTES BASES DE PARTICIPACIÓN. 

1.1 DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO OBJETO DE ESTA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS. 
 

EL SERVICIO OBJETO DE ESTA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS SE DESCRIBEN EN EL 

ANEXO Nº 1 DE ESTAS BASES, LAS CUALES CONFORMAN UN TOTAL DE UN CONCEPTO.   

1.2 CONDICIONES DE PAGO 

 

EL PAGO SERÁ EFECTUADO EN 3 PARCIALIDADES, EL PRIMER PAGO SE EFECTUARÁ TRES DÍAS 

HÁBILES DESPÚES DEL INICIO DE LA AUDITORÍA, ESTE CONSISTIRÁ EN EL 30% DEL MONTO TOTAL, DE 

ACUERDO A LA PROGRAMACIÓN FINANCIERA.  

EL SEGUNDO PAGO POR EL 40% DEL MONTO TOTAL, SE REALIZARA A LA PRESENTACIÓN DEL 

AVANCE DEL PRIMER INFORME PRELIMINAR ANTE EL ENTE AUDITADO. 

EL PAGO FINIQUITO POR EL 30% DEL MONTO TOTAL SE EFECTUARÁ A LOS TRES DÍAS HÁBILES 

DESPUÉS DE LA EMISIÓN DEL OFICIO DE LIBERACIÓN DE AUDITORÍA QUE EMITA LA SECRETARÍA DE 

CONTRALORÍA, PREVIA REVISIÓN DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS DICTAMENES E INFORMES AL ENTE 

AUDITADO. LOS PRECIOS PERMANECERÁN FIJOS Y NO HABRÁ ESCALATORIA ALGUNA. 

1.3 PLAZO Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

 

LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTA INVITACIÓN INICIARÁN EL DÍA HÁBIL SIGUIENTE A LA FIRMA DEL 

CONTRATO CORRESPONDIENTE. 

 

EL INFORME PRELIMINAR SOBRE LOS RESULTADOS DE LA AUDITORÍA DEBERÁ PRESENTARSE A MAS 

TARDAR EL ÚLTIMO DÍA HÁBIL DEL MES DE FEBRERO DE 2024, EL CUAL DEBERÁ ESTAR INTEGRADO 

POR LAS OBSERVACIONES PRELIMINARES DETERMINADAS. 

 

EL DICTAMEN DE AUDITORÍA EXTERNA QUE INCLUYE LOS ENTREGABLES DEL ANEXO 1, DEBERÁ SER 

PRESENTADO A MÁS TARDAR EL 31 DE MARZO DE 2024. 

 

EL DICTAMEN DE AUDITORÍA EXTERNA Y EL INFORME PRELIMINAR ESTARÁN DIRIGIDOS AL DIRECTOR 

GENERAL DEL BACHILLERATO DEL ESTADO DE HIDALGO CON COPIA EN MEDIO DIGITAL A LA 

SECRETARÍA DE CONTRALORÍA. 

 

LOS GASTOS ADMINISTRATIVOS, OPERATIVOS, TRASLADOS, VIATICOS, PASAJES, ENTRE OTROS 

DEBERÁN ESTAR CONSIDERADOS EN EL PRECIO UNITARIO DEL SERVICIO.  
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LA FORMA Y TÉRMINOS EN QUE SE REALIZARÁ LA VERIFICACIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS 

SERA PREVIA EMISIÓN DEL OFICIO DE LIBERACIÓN DE AUDITORÍA EXTERNA EMITIDO POR LA 

SECRETARÍA DE CONTRALORÍA, EL PRESTADOR DE SERVICIOS ACEPTARA ESTOS TERMINOS, YA 

QUE, HASTA EN TANTO ELLO NO SE CUMPLA, ÉSTOS NO SE TENDRÁN POR RECIBIDOS O ACEPTADOS. 

 

1.4. LUGAR DE ENTREGA. 

SE HARÁ EN LA DIRECCIÓN GENERAL DEL BACHILLERATO DEL ESTADO DE HIDALGO, UBICADA EN  

CIRCUITO EX-HACIENDA LA CONCEPCIÓN, LOTE 17, LOCALIDAD SAN JUAN TILCUAUTLA, MUNICIPIO 

DE SAN AGUSTÍN TLAXIACA, HGO., EN HORARIO DE 8:30 A 16:30 HRS.  DE LUNES A VIERNES.   

 
1.5 VIGENCIA DE LA COTIZACIÓN. 

 

LA VIGENCIA DE LA COTIZACIÓN ES COMO MÍNIMO DE 30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA 

PRESENTACIÓN DE SUS PROPUESTAS. EN DONDE LOS LICITANTES DEBERAN APEGARSE 

ESTRICTAMENTE A LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LOS PUNTOS 1.2, 1.3, 1.4. Y 1.5. 

1.6 NINGUNA CONDICIÓN DE LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DEBERÁ SER 

NEGOCIADA. 

LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS Y EN LAS 

PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES NO PODRÁN SER NEGOCIADAS. 

2. ASISTENCIA A LOS DIFERENTES ACTOS DE LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 
POR PARTE DE LOS LICITANTES. 

 
LA PRESENTE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS SERÁ PRESENCIAL.  
 
PARA LA ENTREGA DE LA INVITACIÓN PARA PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE INVITACIÓN A 
CUANDO MENOS 3 PERSONAS, SE DEBERÁ CONSIDERAR: 
 
A) PERSONA FISICA: FIRMAR DE RECIBIDO PONIENDO NOMBRE COMPLETO, FECHA EN LA CUAL SE 
RECIBE LA INVITACIÓN. 
 
B) PERSONA MORAL: FIRMAR DE RECIBIDO PONIENDO NOMBRE COMPLETO, FECHA EN LA CUAL 
RECIBE LA INVITACIÓN, CARGO QUE DESEMPEÑA Y SELLO DE LA EMPRESA. 
 
PREVIO AL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, EL CONVOCANTE PODRÁ 

EFECTUAR EL REGISTRO DE PARTICIPANTES. 

LA O LAS JUNTAS DE ACLARACIONES, EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES 
Y EL ACTO DE FALLO, SE REALIZARÁN DE MANERA PRESENCIAL, A LOS CUALES PODRÁN ASISTIR LOS 
LICITANTES, SIN PERJUICIO DE QUE EL FALLO PUEDA NOTIFICARSE POR ESCRITO CONFORME A LO 
DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 50 DE LA LEY. 
 

A LOS ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS PODRÁ 
ASISTIR CUALQUIER PERSONA EN CALIDAD DE OBSERVADOR, BAJO LA CONDICIÓN DE REGISTRAR 
SU ASISTENCIA Y ABSTENERSE DE INTERVENIR EN CUALQUIER FORMA EN LOS MISMOS, POR LO QUE 
NO FIRMARÁN NINGÚN DOCUMENTO QUE TENGA RELACIÓN CON EL ACTO AL QUE ASISTAN, DE 
ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 33 DE LA LEY. 
 

DURANTE LOS ACTOS DE LA JUNTA DE ACLARACIONES, PRESENTACIÓN  Y APERTURA DE 

PROPOSICIONES, Y FALLO, ÚNICAMENTE SE PERMITIRÁ EL ACCESO A LOS MISMOS A UN SÓLO 

REPRESENTANTE POR EMPRESA. 

DURANTE EL DESARROLLO DE LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS, LOS LICITANTES 

NO PODRÁN TENER CONTACTO CON LAS ÁREAS EVALUADORAS DEL SERVICIO. 

LAS ACTAS DE LAS JUNTAS DE ACLARACIONES, DEL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES, Y DE LA JUNTA PÚBLICA EN LA QUE SE DÉ A CONOCER EL FALLO SERÁN FIRMADAS 
POR LOS LICITANTES QUE HUBIERAN ASISTIDO, SIN QUE LA FALTA DE FIRMA DE ALGUNO DE ELLOS 
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RESTE VALIDEZ O EFECTOS A LAS MISMAS, DE LAS CUALES SE PODRÁ ENTREGAR UNA COPIA A 
DICHOS ASISTENTES Y AL FINALIZAR CADA ACTO SE FIJARÁ UN EJEMPLAR DEL ACTA 
CORRESPONDIENTE EN UN LUGAR VISIBLE AL QUE TENDRÁ ACCESO EL PÚBLICO, EN EL DOMICILIO 
DEL ÁREA RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN, POR UN TÉRMINO NO MENOR DE 
CINCO DÍAS HÁBILES.  
 
ASIMISMO, SE DIFUNDIRÁ UN EJEMPLAR DE DICHAS ACTAS EN LA PÁGINA DE INTERNET DE ESTA 

CONVOCANTE. DICHO PROCEDIMIENTO SUSTITUIRÁ A LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. 

2.1. MODIFICACIÓN DE LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS POR PARTE DE LA 

CONVOCANTE. 

EL BACHILLERATO DEL ESTADO DE HIDALGO SIEMPRE QUE ELLO NO TENGA POR OBJETO LIMITAR 

EL NÚMERO DE PARTICIPANTES, PODRÁ MODIFICAR ASPECTOS ESTABLECIDOS EN LAS BASES, A 
PARTIR DE LA FECHA DE ENTREGA DE LA ULTIMA INVITACION Y HASTA LA JUNTA DE ACLARACIONES, 
RECORRIÉNDOSE LOS DEMÁS PLAZOS, DICHAS MODIFICACIONES SE DIFUNDIRÁN EN LA PÁGINA 
ELECTRÓNICA: www.bachillerato-hgo.edu.mx.  
 
LAS MODIFICACIONES QUE SE MENCIONAN EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, EN NINGÚN CASO PODRÁN 
CONSISTIR EN LA SUSTITUCIÓN DEL SERVICIO CONVOCADOS ORIGINALMENTE, EN LA ADICIÓN DE 
OTROS DE DISTINTOS RUBROS O EN LA VARIACIÓN SIGNIFICATIVA DE SUS CARACTERÍSTICAS. 
CUALQUIER MODIFICACIÓN A LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS, INCLUYENDO LAS 
QUE RESULTEN DE LA JUNTA DE ACLARACIONES, FORMARÁ PARTE DE LA MISMA Y DEBERÁ SER 
CONSIDERADA POR LOS LICITANTES EN LA ELABORACIÓN DE SU PROPOSICIÓN.  
 

2.2  JUNTA DE ACLARACIONES.  
  

LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARÁ A CABO EL DÍA 27 DE NOVIEMBRE DE 2023, A LAS 12:00  

HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION GENERAL, UBICADA EN  CIRCUITO EX-HACIENDA 

DE LA CONCEPCIÓN, LOTE 17, LOCALIDAD SAN JUAN TILCUAUTLA, MUNICIPIO DE SAN AGUSTÍN 

TLAXIACA, HGO. 

LA ASISTENCIA A LA JUNTA DE ACLARACIONES ES OPTATIVA PARA LOS LICITANTES. 

EL ACTO SERÁ PRESIDIDO POR EL PRESIDENTE DEL COMITÉ, QUIÉN SERÁ ASISTIDO POR UN 
REPRESENTANTE DEL ÁREA TÉCNICA O USUARIA DEL SERVICIO, A FIN DE QUE SE RESUELVAN EN 
FORMA CLARA Y PRECISA LAS DUDAS Y PLANTEAMIENTOS DE LOS LICITANTES RELACIONADOS CON 
LOS ASPECTOS CONTENIDOS EN LAS BASES.  
 
LAS PERSONAS QUE PRETENDAN SOLICITAR ACLARACIONES A LOS ASPECTOS CONTENIDOS EN LA 
INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DEBERÁN PRESENTAR UN ESCRITO, EN EL QUE 
EXPRESEN SU INTERÉS EN PARTICIPAR EN LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS, POR 
SÍ O EN REPRESENTACIÓN DE UN TERCERO, MANIFESTANDO EN TODOS LOS CASOS LOS SIGUIENTES 
DATOS: 
 
A) DEL LICITANTE: TRATANDOSE DE PERSONA FISICA EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, 

NOMBRE Y DOMICILIO, ASÍ COMO, EN SU CASO, DE SU APODERADO O REPRESENTANTE; 

TRATÁNDOSE DE PERSONAS MORALES, ADEMÁS SE SEÑALARÁ LA DESCRIPCIÓN DEL OBJETO 

SOCIAL DE LA EMPRESA, IDENTIFICANDO LOS DATOS DE LA ESCRITURA PÚBLICA Y, DE HABERLA, 

SUS REFORMAS Y MODIFICACIONES, CON LAS QUE SE ACREDITA LA EXISTENCIA LEGAL DE LA 

PERSONA MORAL ASÍ COMO EL NOMBRE DE LOS SOCIOS; Y 

B) LA DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL LICITANTE: DATOS DE LAS ESCRITURAS PÚBLICAS EN LAS 

QUE LE FUERON OTORGADAS LAS FACULTADES PARA SUSCRIBIR LAS PROPUESTAS. 

LAS PERSONAS QUE MANIFIESTEN SU INTERÉS EN PARTICIPAR EN LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS 

TRES PERSONAS MEDIANTE EL ESCRITO A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, SERÁN 

CONSIDERADAS LICITANTES Y TENDRÁN DERECHO A FORMULAR SOLICITUDES DE ACLARACIÓN EN 

RELACIÓN CON LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS.  

LAS SOLICITUDES DE ACLARACIÓN PODRÁN ENTREGARLAS PERSONALMENTE ANTES DE LA FECHA Y 
HORA EN QUE SE VAYA A REALIZAR LA JUNTA DE ACLARACIONES O EN EL MISMO ACTO. CUANDO EL 
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ESCRITO SE PRESENTE FUERA DEL PLAZO, EL LICITANTE SÓLO TENDRÁ DERECHO A FORMULAR 
PREGUNTAS SOBRE LAS RESPUESTAS QUE DÉ LA CONVOCANTE EN LA MENCIONADA JUNTA. 
 
SI EL ESCRITO SEÑALADO NO SE PRESENTA, SE PERMITIRÁ EL ACCESO A LA JUNTA DE 

ACLARACIONES A LA PERSONA QUE LO SOLICITE, EN CALIDAD DE OBSERVADOR EN TÉRMINOS DEL 

ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 33 DE LA LEY. 

LAS SOLICITUDES DE ACLARACIÓN DEBERÁN PLANTEARSE DE MANERA CONCISA Y ESTAR 

DIRECTAMENTE VINCULADAS CON LOS PUNTOS CONTENIDOS EN LA INVITACIÓN, INDICANDO EL 

NUMERAL O PUNTO ESPECÍFICO CON EL CUAL SE RELACIONA. LAS SOLICITUDES QUE NO CUMPLAN 

CON LOS REQUISITOS SEÑALADOS, PODRÁN SER DESECHADAS POR LA CONVOCANTE. 

SE PODRÁ ACOMPAÑAR A LA SOLICITUD DE ACLARACIÓN CORRESPONDIENTE UNA VERSIÓN 

ELECTRÓNICA DE LA MISMA QUE PERMITA A LA CONVOCANTE SU CLASIFICACIÓN E INTEGRACIÓN 

POR TEMAS PARA FACILITAR SU RESPUESTA EN LA JUNTA DE ACLARACIONES DE QUE SE TRATE. 

CUANDO LA VERSIÓN ELECTRÓNICA ESTÉ CONTENIDA EN UN MEDIO FÍSICO, ÉSTE LE SERÁ 

DEVUELTO AL LICITANTE EN LA JUNTA DE ACLARACIONES RESPECTIVA. 

SE TOMARÁ COMO HORA DE RECEPCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE ACLARACIÓN DEL LICITANTE, LA 
QUE INDIQUE EL SELLO DE SU RECEPCIÓN. 
 
LA JUNTA DE ACLARACIONES, SE LLEVARÁ A CABO CONFORME A LO SIGUIENTE: 

EN LA FECHA Y HORA ESTABLECIDA PARA LA PRIMERA JUNTA DE ACLARACIONES, EL PRESIDENTE 

DEL COMITÉ PROCEDERÁ A DAR CONTESTACIÓN A LAS SOLICITUDES DE ACLARACIÓN, 

MENCIONANDO EL NOMBRE DEL O LOS LICITANTES QUE LAS PRESENTARON. LA CONVOCANTE 

PODRÁ OPTAR POR DAR CONTESTACIÓN A DICHAS SOLICITUDES DE MANERA INDIVIDUAL O DE 

MANERA CONJUNTA TRATÁNDOSE DE AQUÉLLAS QUE HUBIERA AGRUPADO POR CORRESPONDER A 

UN MISMO PUNTO O APARTADO DE LA CONVOCATORIA. 

EL PRESIDENTE DEL COMITÉ PODRÁ SUSPENDER LA SESIÓN, EN RAZÓN DEL NÚMERO DE 

SOLICITUDES DE ACLARACIÓN RECIBIDAS O DEL TIEMPO QUE SE EMPLEARÍA EN DARLES 

CONTESTACIÓN, INFORMANDO A LOS LICITANTES LA HORA Y, EN SU CASO, FECHA O LUGAR, EN QUE 

SE CONTINUARÁ CON LA JUNTA DE ACLARACIONES.  

UNA VEZ QUE LA CONVOCANTE TERMINE DE DAR RESPUESTA A LAS SOLICITUDES DE ACLARACIÓN, 

SE DARÁ INMEDIATAMENTE OPORTUNIDAD A LOS LICITANTES PARA QUE, EN EL MISMO ORDEN DE 

LOS PUNTOS O APARTADOS DE LA CONVOCATORIA A LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES 

PERSONAS EN QUE SE DIO RESPUESTA, FORMULEN LAS PREGUNTAS QUE ESTIMEN PERTINENTES 

EN RELACIÓN CON LAS RESPUESTAS RECIBIDAS.  EL PRESIDENTE DEL COMITÉ, ATENDIENDO AL 

NÚMERO DE PREGUNTAS, INFORMARÁ A LOS LICITANTES SI ÉSTAS SERÁN CONTESTADAS EN ESE 

MOMENTO O SI SE SUSPENDE LA SESIÓN PARA REANUDARLA EN HORA O FECHA POSTERIOR. 

SE LEVANTARÁ ACTA EN LA QUE SE HARÁN CONSTAR LOS CUESTIONAMIENTOS FORMULADOS POR 

LOS INTERESADOS Y LAS RESPUESTAS DE LA CONVOCANTE.  

NO HABRÁ TOLERANCIA PARA EL INICIO DEL ACTO DE ACLARACIONES, EL RECINTO SE CERRARÁ A 

LA HORA INDICADA Y NO SE ACEPTARÁN MÁS ASISTENTES. 

2.3. PREPARACIÓN DE LAS PROPOSICIONES. 

2.3.1. IDIOMA EN QUE DEBERÁN PRESENTARSE. 

TODOS LOS DOCUMENTOS RELACIONADOS CON EL PROCESO DE ESTA INVITACIÓN A CUANDO 

MENOS TRES PERSONAS DEBERÁN REDACTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL. 

2.3.2. UNIDAD DE MONEDA EN QUE DEBERÁ COTIZAR EL SERVICIO. 

EL PRECIO DEL  SERVICIO QUE SE COTICE, DEBERÁ EXPRESARSE EN PESOS MEXICANOS (MONEDA 

NACIONAL). 

2.3.3. DOCUMENTACIÓN QUE INTEGRA LA PROPOSICIÓN DEL LICITANTE. 
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LOS PARTICIPANTES EXCLUSIVAMENTE PODRÁN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES EN FORMA 
DOCUMENTAL Y POR ESCRITO, EN SOBRE CERRADO, EN EL LUGAR DE CELEBRACIÓN DEL ACTO DE 
PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES. PARA ESTA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES 
PERSONAS NO SE ACEPTARÁ EL USO DEL SERVICIO POSTAL O DE MENSAJERÍA.  
 
EL PARTICIPANTE PODRÁ PRESENTAR A SU ELECCIÓN, DENTRO O FUERA DEL SOBRE CERRADO, LA 
DOCUMENTACIÓN DISTINTA A LA QUE CONFORMA LA PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA, MISMA 
QUE FORMA PARTE DE SU PROPOSICIÓN. 
 
LOS PARTICIPANTES SÓLO PODRÁN PRESENTAR UNA PROPOSICIÓN EN CADA PROCEDIMIENTO DE 
CONTRATACIÓN; INICIADO EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, LAS YA 
PRESENTADAS NO PODRÁN SER RETIRADAS O DEJARSE SIN EFECTO POR LOS LICITANTES, SALVO 
CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.  
 

LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS DEBERÁN SER FIRMADAS AUTÓGRAFAMENTE POR LOS 

LICITANTES O SUS APODERADOS. 

TODA PERSONA PODRÁ PRESENTAR PROPOSICIONES, DEBIENDO ACREDITAR A MÁS TARDAR 

HASTA EL ACTO DEL FALLO, QUE CUENTA CON SU REGISTRO EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES 

PARA PODER RESULTAR ADJUDICADO, ESTE DEBERÁ CONTAR CON LA CLASIFICACIÓN EN CUANTO 

A LA ESPECIALIDAD CORRESPONDIENTE, A PRESTACIÓN DE SERVICIOS-AUDITORÍA EN GENERAL  A 

CONTRATAR. EN DONDE LA CONVOCANTE SERÁ LA EXCLUSIVA RESPONSABLE DE VERIFICAR Y 

APLICAR LA CLASIFICACIÓN CORRECTA DE ACUERDO AL PADRÓN DE PROVEEDORES VIGENTE EN 

EL ESTADO DE HIDALGO. SE SUGIERE QUE LAS PERSONAS QUE YA CUENTEN CON EL MENCIONADO 

REGISTRO, LO ANEXEN EN SU PROPUESTA. 

SOBRE ÚNICO 

DOCUMENTO I. IDENTIFICACIÓN (ORIGINAL Y COPIA) 

IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFÍA DE LA PERSONA QUE ASISTA AL ACTO DE 

PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES. EL DOCUMENTO ORIGINAL LE SERÁ DEVUELTO AL 

TÉRMINO DE LA REUNIÓN. 

LA IDENTIFICACIÓN PODRÁ SER ALGUNA DE LAS SIGUIENTES: 

a) CREDENCIAL PARA VOTAR,  
b) PASAPORTE, 
c) CARTILLA DEL SERVICIO MILITAR, 
d) LICENCIA VIGENTE PARA CONDUCIR VEHÍCULOS; Y/O 
e) CÉDULA PROFESIONAL 
 

NOTA: NO SERÁ MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN LA FALTA DE IDENTIFICACIÓN, DE QUIEN ENTREGUE 

LAS PROPOSICIONES TÉCNICAS Y ECONÓMICAS, EL CUAL SOLAMENTE PODRA PARTICIPAR DURANTE 

EL DESARROLLO DEL ACTO CON EL CARÁCTER DE OBSERVADOR. 

DOCUMENTO II. REPRESENTACIÓN LEGAL (ANEXO Nº 2). 

ESCRITO EN EL QUE SU FIRMANTE MANIFIESTE, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE CUENTA 

CON FACULTADES SUFICIENTES PARA COMPROMETERSE POR SÍ O POR SU REPRESENTADA, SIN 

QUE RESULTE NECESARIO ACREDITAR SU PERSONALIDAD JURÍDICA, MISMO QUE CONTENDRÁ COMO 

MÍNIMO LOS DATOS SIGUIENTES: 

1. DEL LICITANTE: CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES; NOMBRE Y 
DOMICILIO, ASÍ COMO, EN SU CASO, DE SU APODERADO O REPRESENTANTE. TRATÁNDOSE DE 
PERSONAS FISICAS, PRESENTAR SU ACTA DE NACIMIENTO Y TRATÁNDOSE DE PERSONAS MORALES, 
ADEMÁS, DESCRIPCIÓN DEL OBJETO SOCIAL DE LA EMPRESA; NÚMERO Y FECHA DE LAS 
ESCRITURAS PÚBLICAS EN LAS QUE CONSTE EL ACTA CONSTITUTIVA Y, EN SU CASO, REFORMAS O 
MODIFICACIONES, SEÑALANDO NOMBRE, NÚMERO Y CIRCUNSCRIPCIÓN DEL NOTARIO O FEDATARIO 
PÚBLICO QUE LAS PROTOCOLIZÓ; ASÍ COMO FECHA Y DATOS DE SU INSCRIPCIÓN EN EL INSTITUTO 
DE LA FUNCIÓN REGISTRAL, Y RELACIÓN DEL NOMBRE DE LOS SOCIOS QUE APAREZCAN EN ÉSTAS; 
Y 
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2. DEL REPRESENTANTE DEL LICITANTE: EL NÚMERO Y FECHA DE LAS ESCRITURAS PÚBLICAS 
EN LA QUE LE FUERON OTORGADAS LAS FACULTADES PARA SUSCRIBIR LA PROPOSICIÓN, 
SEÑALANDO NOMBRE, NÚMERO Y CIRCUNSCRIPCIÓN DEL NOTARIO O FEDATARIO PÚBLICO QUE LAS 
PROTOCOLIZÓ. 
 

PREVIO A LA FIRMA DEL CONTRATO, EL LICITANTE GANADOR DEBERÁ PRESENTAR ORIGINAL O COPIA 

CERTIFICADA PARA SU COTEJO DE LOS DOCUMENTOS CON LOS QUE SE ACREDITE SU EXISTENCIA 

LEGAL Y LAS FACULTADES DE SU REPRESENTANTE PARA SUSCRIBIR EL CONTRATO 

CORRESPONDIENTE. 

EL PARTICIPANTE DEBERÁ PROPORCIONAR UNA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO PARA 

NOTIFICACIONES PERSONALES. 

NOTA: NO SERÁ MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN LA FALTA DE ACREDITAMIENTO DE LA PERSONALIDAD 

DE QUIEN ENTREGUE LAS PROPOSICIONES TÉCNICAS Y ECONÓMICAS, EL CUAL SOLAMENTE PODRA 

PARTICIPAR DURANTE EL DESARROLLO DEL ACTO CON EL CARÁCTER DE OBSERVADOR. 

DOCUMENTO III. ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN LOS 

SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 77 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 

SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO Y COPIA SIMPLE DEL ACTA CONSTITUTIVA. 

DECLARACION ESCRITA DEL LICITANTE (PERSONA FÍSICA O MORAL) DONDE INDIQUE BAJO 

PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO SE ENCUENTRA EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL 

ARTÍCULO 77 DE LA LEY EN LA MATERIA, ASÍ COMO COPIA SIMPLE DE LAS ACTAS CONSTITUTIVAS, 

ESTATUTOS, REFORMAS O MODIFICACIONES. 

DOCUMENTO IV. PRESENTACIÓN DE LA PROPOSICIÓN. (ANEXO NO. 1) 

LA DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEBERÁ PRESENTARSE APEGADA A LAS ESPECIFICACIONES DEL 

SERVICIO QUE SE SEÑALA EN EL ANEXO Nº 1, CONSIDERÁNDOSE LAS MODIFICACIONES Y/O 

CORRECCIONES QUE SE HUBIEREN ACORDADO, EN LA JUNTA DE ACLARACIONES QUE FORMA PARTE 

INTEGRANTE DE LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS. 

DEBIÉNDOSE SEÑALAR MARCA, MODELO Y OTROS DETALLES QUE IDENTIFIQUEN PLENAMENTE   EL 

SERVICIO. 

EL PARTICIPANTE DEBERÁ MANIFESTAR POR ESCRITO EL TIEMPO QUE  GARANTIZA EL SERVICIO. 

EN CASO DE PRESENTAR DESCRIPCIÓN INCOMPLETA DEL SERVICIO, OMISIÓN DE MARCA 
PROPUESTA O MODELO, CANTIDADES DIFERENTES A LAS SOLICITADAS Y EN GENERAL LA FALTA 
DE ALGÚN REQUISITO INCLUIDO EN ESTE DOCUMENTO O DE INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL 
ANEXO NO. 1 DE LA PRESENTE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS, SE DESECHARÁ LA 
PARTIDA O CONCEPTO CORRESPONDIENTE. 

 
NO DEBERÁ PRESENTAR OPCIONES TÉCNICAS. 

LA PROPOSICIÓN INCLUIRÁ LA CANTIDAD REQUERIDA, POR PARTIDA O CONCEPTO, PRECIO UNITARIO 

E IMPORTE. LOS DESCUENTOS ESPECIALES QUE OTORGUEN DEBERÁN ESTAR INCLUIDOS EN EL 

PRECIO UNITARIO DEL BIEN COTIZADO, CON EXCEPCIÓN DEL 16% DE I.V.A. 

DEBERÁN OBTENER LA SUMA TOTAL DE SU OFERTA, DESGLOSANDO EL 16% DE I.V.A. E INDICANDO 

EL IMPORTE TOTAL CON NÚMERO Y LETRA. 

EN CASO DE EXISTIR DIFERENCIA EN EL IMPORTE TOTAL ASENTADO CON NÚMERO Y EL 

CONSIGNADO CON LETRA, SE TOMARÁ COMO CORRECTO EL SEÑALADO CON LETRA. 

LAS CONDICIONES DE PAGO, PLAZO Y CONDICIONES DE ENTREGA, LUGAR DE ENTREGA, GARANTÍA Y 

VIGENCIA DE LA PROPOSICIÓN DEBERÁN INCLUIRSE, APEGÁNDOSE ESTRICTAMENTE A LAS 

SEÑALADAS EN ESTA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS. 

 

DOCUMENTO V. DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD (ANEXO Nº 3) 
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DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD EN LA QUE MANIFIESTE, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE 
POR SÍ MISMO O A TRAVÉS DE INTERPÓSITA PERSONA, SE ABSTENDRÁ DE ADOPTAR CONDUCTAS 
PARA QUE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL CONVOCANTE, INDUZCAN O ALTEREN LAS 
EVALUACIONES DE LAS PROPOSICIONES, EL RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO, U OTROS ASPECTOS 
QUE OTORGUEN CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS CON RELACIÓN A LOS DEMÁS PARTICIPANTES. 
 

DOCUMENTO VI. GARANTÍA DE SERIEDAD 

LA SERIEDAD DE LA FORMALIZACIÓN DE LA PROPUESTA. EL PORCENTAJE DE ESTA GARANTÍA SERÁ 

DEL CINCO POR CIENTO DE LA PROPOSICIÓN DEL PROVEEDOR CONSIDERANDO EL IVA Y SE 

GARANTIZARÁ MEDIANTE: CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA O BIEN FIANZA, A FAVOR DEL 

BACHILLERATO DEL ESTADO DE HIDALGO. 

DICHA GARANTIA DEBERÁ SER DEVUELTA AL SEXTO DIA POSTERIOR AL FALLO, EN EL SUPUESTO 

DE NO HABER INCONFORMIDAD PRESENTADA POR ALGUN PROVEEDOR 

DOCUMENTO VII. FORMATO QUE DEBERÁN PRESENTAR LOS LICITANTES QUE PARTICIPEN EN EL 

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION, EN CASO DE EXISTIR IGUALDAD DE CONDICIONES, SE DARÁ 

PREFERENCIA A LAS PERSONAS QUE INTEGREN EL SECTOR DE MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS 

EMPRESAS EN EL ESTADO. (ANEXO 4)  

DOCUMENTO VIII. FORMATO EN EL QUE SEÑALEN LOS DOCUMENTOS  REQUERIDOS PARA 

PARTICIPAR 

PRESENTAR FORMATO EN EL QUE SEÑALEN LOS DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA PARTICIPAR, 

RELACIONÁNDOLO CON LOS PUNTOS ESPECIFICOS DE LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES 

PERSONAS QUE SE SOLICITAN. EL FORMATO SERVIRÁ A CADA PARTICIPANTE COMO CONSTANCIA DE 

RECEPCIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN QUE ENTREGUEN EN ESTE ACTO, ASENTÁNDOSE DICHA 

RECEPCIÓN EN EL ACTA RESPECTIVA O ANEXÁNDOSE COPIA DE LA CONSTANCIA ENTREGADA A 

CADA LICITANTE. LA FALTA DE PRESENTACIÓN DEL FORMATO NO SERÁ MOTIVO DE DESECHAMIENTO 

Y SE EXTENDERÁ UN ACUSE DE RECIBO DE LA DOCUMENTACIÓN QUE ENTREGUE EL LICITANTE EN 

DICHO ACTO. 

DOCUMENTO IX. OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES ESTATALES 

DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 69 BIS DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO DE HIDALGO Y A LAS 

REGLAS DE CARÁCTER GENERAL EN MATERIA FISCAL PARA EL EJERCICIO 2023, PUBLICADAS EL 31 

DE DICIEMBRE DE 2022, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE HIDALGO, EMITIDAS POR LA 

SECRETARÍA DE FINANZAS PÚBLICA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO, TODOS LOS 

PARTICIPANTES DEBERÁN PRESENTAR SU “OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES 

ESTATALES, A MÁS TARDAR EN EL FALLO COMO REQUISITO INDISPENSABLE PARA LA ADJUDICACIÓN 

DEL CONTRATO. MISMA QUE SE PUEDE TRAMITAR EN EL SIGUIENTE LINK 

HTTP://PORTALTRIBUTARIO.HIDALGO.GOB.MX/OV/OVIRTUAL.HTML 

 

2.4. ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES. 

EL ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES SE LLEVARÁ A CABO EL DÍA 30 DE 

NOVIEMBRE DEL AÑO EN CURSO A LAS 11:00 HORAS EN EL DOMICILIO QUE SE INDICA EN EL PUNTO 

2.2 DE LA PRESENTE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS. 

LA ENTREGA DE PROPOSICIONES SE HARÁ EN SOBRE CERRADO QUE CONTENDRÁ LA OFERTA 
TÉCNICA Y ECONÓMICA. LA PROPOSICIÓN DEBERÁ SER FIRMADA AUTÓGRAFAMENTE POR LA 
PERSONA FACULTADA PARA ELLO EN LA ÚLTIMA HOJA DE CADA UNO DE LOS DOCUMENTOS QUE 
FORMAN PARTE DE LA MISMA, POR LO QUE NO SE DESECHARAN CUANDO LAS DEMÁS HOJAS QUE LA 
INTEGRAN O SUS ANEXOS CAREZCAN DE FIRMA O RÚBRICA. 
 
LA DOCUMENTACIÓN DISTINTA A LA PROPOSICIÓN PODRÁ ENTREGARSE, A ELECCIÓN DEL 

LICITANTE, DENTRO O FUERA DEL SOBRE QUE LA CONTENGA, SIEMPRE Y CUANDO LA ENTREGA DE 

LA DOCUMENTACIÓN SE REALICE EN EL MISMO ACTO. 

http://portaltributario.hidalgo.gob.mx/OV/OVIRTUAL.HTML
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PREVIAMENTE AL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, LA CONVOCANTE 

LLEVARÁ A CABO EL REGISTRO Y REVISIÓN PRELIMINAR, Y SE REALIZARÁ POR LO MENOS TREINTA 

MINUTOS ANTES DE LA HORA SEÑALADA PARA EL INICIO DE DICHO ACTO. 

A PARTIR DE LA HORA SEÑALADA PARA EL INICIO DEL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE 

PROPOSICIONES,  EL PRESIDENTE DEL COMITÉ NO PERMITIRÁ EL ACCESO A NINGÚN LICITANTE NI 

OBSERVADOR, O SERVIDOR PÚBLICO AJENO AL ACTO. UNA VEZ INICIADO EL ACTO, SE PROCEDERÁ A 

REGISTRAR A LOS ASISTENTES, SALVO AQUÉLLOS QUE YA SE HUBIEREN REGISTRADO EN LOS 

TÉRMINOS DEL PÁRRAFO ANTERIOR, EN CUYO CASO SE PASARÁ LISTA A LOS MISMOS. NO HABRÁ 

TOLERANCIA PARA EL INICIO DEL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, EL 

RECINTO SE CERRARÁ A LA HORA INDICADA Y NO SE ACEPTARÁN MÁS ASISTENTES NI LA 

INTEGRACION DE DOCUMENTO ALGUNO. 

LOS PARTICIPANTES DEBERÁN ENTREGAR SU SOBRE CERRADO AL PRESIDENTE DEL COMITÉ EN 

DICHO ACTO. EL ACTO NO PODRÁ CONCLUIR HASTA EN TANTO SE HAYAN ABIERTO TODOS LOS 

SOBRES RECIBIDOS. 

EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES SE LLEVARÁ A CABO CONFORME A LO 
SIGUIENTE:  
 
I. DE ENTRE LOS PARTICIPANTES QUE HAYAN ASISTIDO, ÉSTOS ELEGIRÁN A UNO, QUE EN FORMA 

CONJUNTA CON EL PRESIDENTE DEL COMITÉ RUBRICARÁN LA PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA 
(ANEXO NO. 1), LA QUE PARA ESTOS EFECTOS CONSTARÁ DOCUMENTALMENTE;  
 
II. UNA VEZ RECIBIDAS LAS PROPOSICIONES EN SOBRE CERRADO, SE PROCEDERÁ A SU APERTURA, 

HACIÉNDOSE CONSTAR LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA, SIN QUE ELLO IMPLIQUE LA EVALUACIÓN 

DE SU CONTENIDO LA CONVOCANTE ÚNICAMENTE HARÁ CONSTAR LA DOCUMENTACIÓN QUE 

PRESENTÓ CADA UNO DE LOS LICITANTES, SIN ENTRAR AL ANÁLISIS TÉCNICO, LEGAL O 

ADMINISTRATIVO DE SU CONTENIDO, POR LO QUE NINGUNA PROPUESTA PODRÁ SER DESECHADA 

EN ESTE ACTO; Y  

 
III. SE LEVANTARÁ ACTA QUE SERVIRÁ DE CONSTANCIA DE LA CELEBRACIÓN DEL ACTO DE 

PRESENTACIÓN Y APERTURA DE LAS PROPOSICIONES, EN LA QUE SE HARÁ CONSTAR LA 

DOCUMENTACIÓN PRESENTADA, SE ASENTARÁN LAS MANIFESTACIONES QUE, EN SU CASO, EMITAN 

LOS LICITANTES EN RELACIÓN CON EL MISMO, ASÍ COMO LOS HECHOS RELEVANTES QUE SE 

HUBIEREN PRESENTADO; SE SEÑALARÁ LUGAR, FECHA Y HORA EN QUE SE DARÁ A CONOCER EL 

FALLO DE LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS, FECHA QUE DEBERÁ QUEDAR 

COMPRENDIDA DENTRO DE LOS CINCO DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA ESTABLECIDA PARA ESTE 

ACTO Y PODRÁ DIFERIRSE, SIEMPRE QUE EL NUEVO PLAZO FIJADO NO EXCEDA DE TRES DÍAS 

HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE QUE CONCLUYA EL PLAZO ESTABLECIDO ORIGINALMENTE. EL 

PRESIDENTE DEL COMITÉ, ATENDIENDO AL NÚMERO DE PROPOSICIONES PRESENTADAS Y  AL 

CONCEPTO LICITADO, PODRÁ OPTAR ENTRE DAR LECTURA AL PRECIO UNITARIO DE CADA UNO DE 

LOS CONCEPTOS QUE INTEGRAN LAS PROPOSICIONES, O ANEXAR COPIA DE LA PROPUESTA 

ECONÓMICA DE LOS LICITANTES AL ACTA RESPECTIVA, DEBIENDO EN ESTE ÚLTIMO CASO, DAR 

LECTURA AL IMPORTE TOTAL DE CADA PROPOSICIÓN. EN AMBOS SUPUESTOS EL ANÁLISIS 

DETALLADO DE LAS PROPOSICIONES SE EFECTUARÁ POSTERIORMENTE POR LA CONVOCANTE, AL 

REALIZAR LA EVALUACIÓN DE LAS MISMAS. 

UNA VEZ RECIBIDAS LAS PROPOSICIONES EN LA FECHA, HORA Y LUGAR ESTABLECIDOS, ÉSTAS NO 

PODRÁN RETIRARSE O DEJARSE SIN EFECTO, POR LO QUE DEBERÁN CONSIDERARSE VIGENTES 

DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS HASTA SU 

CONCLUSIÓN.  

2.5. CRITERIOS PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO. 

LOS CRITERIOS QUE SE APLICARÁN PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO, SERÁN LOS 

SIGUIENTES: 
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PARA LLEVAR A CABO LA ADJUDICACIÓN CORRESPONDIENTE, SE DEBERÁ INVITAR A UN MÍNIMO DE 
TRES PERSONAS, CUYAS PROPUESTAS DEBERÁN SER SUSCEPTIBLES DE ANALIZARSE 
TÉCNICAMENTE.  
 

EL BACHILLERATO DEL ESTADO DE HIDALGO ADJUDICARÁ POR CONCEPTO. 

PARA LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES, SE UTILIZARÁ EL MÉTODO DE EVALUACIÓN BINARIO, 
MEDIANTE EL CUAL SÓLO SE ADJUDICA A QUIEN CUMPLA LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS Y OFERTE 
EL PRECIO SOLVENTE MÁS BAJO, SIEMPRE Y CUANDO ÉSTE RESULTE CONVENIENTE; SE EVALUARÁ 
AL MENOS LAS DOS PROPOSICIONES CUYO PRECIO RESULTE SER MÁS BAJO; DE NO RESULTAR 
ÉSTAS SOLVENTES, SE EVALUARÁN LAS QUE LES SIGAN EN PRECIO.  
 
PARA DETERMINAR QUE UN PRECIO NO ES ACEPTABLE, AL MONTO DE CADA SERVICIO, SE LES 

SUMARÁ EL PORCENTAJE PREVISTO EN LA FRACCIÓN XXVI DEL ARTÍCULO 4 DE LA LEY. CUANDO 

ALGÚN PRECIO OFERTADO SEA SUPERIOR, ÉSTE SERÁ CONSIDERADO COMO NO ACEPTABLE. 

EL PRECIO CONVENIENTE ÚNICAMENTE SE LLEVARÁ A CABO CUANDO SE REQUIERA ACREDITAR 

QUE UN PRECIO OFERTADO SE DESECHA PORQUE SE ENCUENTRA POR DEBAJO DEL PORCENTAJE 

DETERMINADO CONFORME A LA FRACCIÓN XXV DEL ARTÍCULO 4 DE LA LEY. 

CUANDO SE DESECHE UNA PROPOSICIÓN POR CONSIDERAR QUE LOS PRECIOS NO SON 

CONVENIENTES O SE DETERMINE QUE SON NO ACEPTABLES, NO SE PODRÁ ADJUDICAR EL 

CONTRATO A LOS LICITANTES CUYAS PROPOSICIONES CONTENGAN DICHOS PRECIOS, DICHA 

DETERMINACIÓN SE INCORPORARÁ AL FALLO. 

EN NINGÚN CASO EL CONVOCANTE O LOS LICITANTES PODRÁN SUPLIR O CORREGIR LAS 
DEFICIENCIAS DE LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS 
 
UNA VEZ HECHA LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES, EL CONTRATO SE ADJUDICARÁ AL 
LICITANTE CUYA OFERTA RESULTE SOLVENTE, PORQUE CUMPLE CON LOS REQUISITOS LEGALES, 
TÉCNICOS Y ECONÓMICOS ESTABLECIDOS EN ESTAS BASES DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES 
PERSONAS, Y POR TANTO GARANTIZA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS. 
 
EN CASO DE EXISTIR IGUALDAD DE CONDICIONES, SE DARÁ PREFERENCIA A LAS PERSONAS QUE 
INTEGRAN EL SECTOR DE MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS.  
 
DE SUBSISTIR EL EMPATE ENTRE LAS PERSONAS DEL SECTOR SEÑALADO, LA ADJUDICACIÓN SE 

EFECTUARÁ A FAVOR DEL LICITANTE QUE RESULTE GANADOR DEL SORTEO MANUAL POR 

INSACULACIÓN, PARA LO CUAL SERÁ CONVOCADO UN REPRESENTANTE DEL ÓRGANO INTERNO DE 

CONTROL DEL CONVOCANTE. 

2.6. DESCALIFICACIÓN DEL LICITANTE. 

SERÁ CAUSA DE DESCALIFICACIÓN: 
 

A) EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN ESTA INVITACIÓN A 

CUANDO MENOS TRES PERSONAS; 

B)  EL LICITANTE QUE POR SÍ MISMO  O A TRAVÉS DE INTERPÓSITA PERSONA, ADOPTE CONDUCTAS 

PARA QUE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL CONVOCANTE  INDUZCAN O ALTEREN LAS 

EVALUACIONES DE LAS PROPOSICIONES, EL RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO, U OTROS ASPECTOS 

QUE LE OTORGUEN CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS CON RELACIÓN A LOS DEMÁS PARTICIPANTES; 

Y 

C) SI SE COMPRUEBA QUE ALGÚN LICITANTE HA ACORDADO CON OTRO U OTROS ELEVAR EL COSTO 

DEL SERVICIO, O CUALQUIER OTRO ACUERDO QUE TENGA COMO FIN OBTENER UNA VENTAJA SOBRE 

LOS DEMÁS LICITANTES 

LAS CONDICIONES QUE TENGAN COMO PROPÓSITO FACILITAR LA PRESENTACIÓN DE LAS 
PROPOSICIONES Y AGILIZAR LA CONDUCCIÓN DE LOS ACTOS DE LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS 
TRES PERSONAS, ASÍ COMO CUALQUIER OTRO REQUISITO CUYO INCUMPLIMIENTO, POR SÍ MISMO, O 
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DEFICIENCIA EN SU CONTENIDO NO AFECTE LA SOLVENCIA DE LAS PROPOSICIONES, NO SERÁN 
OBJETO DE EVALUACIÓN Y SE TENDRÁN POR NO ESTABLECIDAS. LA INOBSERVANCIA POR PARTE DE 
LOS LICITANTES RESPECTO A DICHAS CONDICIONES O REQUISITOS NO SERÁ MOTIVO PARA 
DESECHAR SUS PROPOSICIONES.  
 
LOS REQUISITOS CUYO INCUMPLIMIENTO NO AFECTA LA SOLVENCIA DE LA PROPOSICIÓN SERÁN:  
 
I. PROPONER UN PLAZO DE ENTREGA MENOR AL SOLICITADO, EN CUYO CASO, DE RESULTAR 

ADJUDICADO Y DE CONVENIR AL CONVOCANTE PUDIERA ACEPTARSE;  
II. OMITIR ASPECTOS QUE PUEDAN SER CUBIERTOS CON INFORMACIÓN CONTENIDA EN LA PROPIA 

PROPUESTA TÉCNICA O ECONÓMICA;  
 
 
III. UTILIZAR FORMATOS DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS, SIEMPRE QUE EN LOS MISMOS SE 

PROPORCIONE DE MANERA CLARA LA INFORMACIÓN REQUERIDA; Y  
IV. CUALQUIER OTRO QUE NO TENGA POR OBJETO DETERMINAR LA SOLVENCIA DE LA PROPOSICIÓN 

PRESENTADA.  
 

2.7. INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS O CONCEPTO DESIERTO. 

LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS O CONCEPTO  SERÁN DECLARADOS DESIERTOS 
CUANDO: 
a) CUANDO LA TOTALIDAD DE LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS NO REÚNAN LOS REQUISITOS 

SOLICITADOS; O 
b) LOS PRECIOS DE TODOS EL SERVICIO OFERTADO NO RESULTEN ACEPTABLES O CONVENIENTES. 
 
EN CASO DE QUE NO SE PRESENTEN EL MÍNIMO DE PROPOSICIONES MENCIONADAS EN EL PUNTO 
2.5 DE ESTAS BASES, SE PODRÁ OPTAR POR LO SIGUIENTE:  
A) DECLARAR DESIERTA LA INVITACIÓN;  

B) EVALUAR LAS DOS PROPUESTAS PRESENTADAS SUSCEPTIBLES DE ANALIZARSE TÉCNICAMENTE; 
Y 

C) EN TODOS LOS CASOS CUANDO SE PRESENTE UNA SOLA PROPUESTA SE DECLARARÁ DESIERTA 
LA INVITACIÓN;  
 

2.8. CANCELACIÓN DE LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS O CONCEPTOS 

SE PODRÁ CANCELAR UNA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS, PARTIDAS O 

CONCEPTOS INCLUIDOS EN ÉSTA, CUANDO SE PRESENTE CASO FORTUITO; FUERZA MAYOR; 

EXISTAN CIRCUNSTANCIAS JUSTIFICADAS QUE EXTINGAN LA NECESIDAD PARA ADQUIRIR EL 

SERVICIO O QUE DE CONTINUARSE CON EL PROCEDIMIENTO SE PUDIERA OCASIONAR UN DAÑO O 

PERJUICIO A LA PROPIA CONVOCANTE. LA DETERMINACIÓN DE DAR POR CANCELADA LA INVITACIÓN 

A CUANDO MENOS TRES PERSONAS, PARTIDAS O CONCEPTOS, DEBERÁ PRECISAR EL 

ACONTECIMIENTO QUE MOTIVA LA DECISIÓN Y SERÁ SUSCRITA POR EL TITULAR DEL CONVOCANTE, 

LA CUAL SE HARÁ DEL CONOCIMIENTO DE LOS LICITANTES. 

2.9. ACTO DE FALLO  

EL ACTO DE FALLO SE LLEVARÁ A CABO EL DÍA 30 DE NOVIEMBRE DEL AÑO EN CURSO A LAS 15:00 

HORAS EN EL DOMICILIO QUE SE INDICA EN EL PUNTO 2.2 DE LA PRESENTE INVITACIÓN A CUANDO 

MENOS TRES PERSONAS. 

SE DARÁ A CONOCER EL FALLO EN JUNTA PÚBLICA A LA QUE LIBREMENTE PODRÁN ASISTIR LOS 

LICITANTES QUE HUBIERAN PRESENTADO PROPOSICIÓN, ENTREGÁNDOSELES COPIA DEL MISMO Y 

LEVANTÁNDOSE EL ACTA RESPECTIVA. ASIMISMO, EL CONTENIDO DEL FALLO SE DIFUNDIRÁ A 

TRAVÉS DE LA PÁGINA DE INTERNET DE LA CONVOCANTE. A LOS LICITANTES QUE NO HAYAN 

ASISTIDO A LA JUNTA PÚBLICA, SE LES ENVIARÁ POR CORREO ELECTRÓNICO UN AVISO 

INFORMÁNDOLES QUE EL ACTA DEL FALLO SE ENCUENTRA A SU DISPOSICIÓN A TRAVÉS DE LOS 

MEDIOS ANTES MENCIONADOS. 

CON LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO POR EL QUE SE ADJUDICA EL CONTRATO, LAS OBLIGACIONES 
DERIVADAS DE ÉSTE SERÁN EXIGIBLES, SIN PERJUICIO DE LA OBLIGACIÓN DE LAS PARTES DE 
FIRMARLO EN LA FECHA Y TÉRMINOS SEÑALADOS. 
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CONTRA EL FALLO PROCEDERÁ LA INCONFORMIDAD EN TÉRMINOS DEL TÍTULO OCTAVO, CAPÍTULO 
PRIMERO DE LA LEY.  
 
CUANDO SE ADVIERTA EN EL FALLO LA EXISTENCIA DE UN ERROR ARITMÉTICO, MECANOGRÁFICO O 
DE CUALQUIER OTRA NATURALEZA, QUE NO AFECTE EL RESULTADO DE LA EVALUACIÓN REALIZADA 
POR EL CONVOCANTE, DENTRO DE LOS CINCO DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A SU NOTIFICACIÓN Y 
SIEMPRE QUE NO SE HAYA FIRMADO EL CONTRATO, EL COMITÉ PROCEDERÁ A SU CORRECCIÓN, 
ACLARANDO O RECTIFICANDO EL MISMO, MEDIANTE EL ACTA ADMINISTRATIVA CORRESPONDIENTE, 
EN LA QUE SE HARÁN CONSTAR LOS MOTIVOS QUE LO ORIGINARON Y LAS RAZONES QUE 
SUSTENTAN SU ENMIENDA, HECHO QUE SE NOTIFICARÁ A LOS LICITANTES QUE HUBIERAN 
PARTICIPADO EN EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN, REMITIENDO COPIA DE LA MISMA AL 
ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DEL ÁREA RESPONSABLE DE LA CONTRATACIÓN DENTRO DE LOS 
CINCO DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA DE SU FIRMA.  
 
SI EL ERROR COMETIDO EN EL FALLO NO FUERA SUSCEPTIBLE DE CORRECCIÓN CONFORME A LO 
DISPUESTO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, EL COMITÉ DARÁ VISTA DE INMEDIATO A LA CONTRALORÍA O 
AL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL, A EFECTO DE QUE EMITA LAS DIRECTRICES PARA SU 
REPOSICIÓN.  
 
LAS PROPOSICIONES DESECHADAS PODRÁN SER DEVUELTAS A LOS LICITANTES QUE LO SOLICITEN, 

UNA VEZ TRANSCURRIDOS SESENTA DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE 

SE DÉ A CONOCER EL FALLO RESPECTIVO, SALVO QUE EXISTA ALGUNA INCONFORMIDAD EN 

TRÁMITE, EN CUYO CASO LAS PROPOSICIONES DEBERÁN CONSERVARSE HASTA LA TOTAL 

CONCLUSIÓN DE LA INCONFORMIDAD E INSTANCIAS SUBSECUENTES; AGOTADOS DICHOS TÉRMINOS 

LA CONVOCANTE DEBERÁ PROCEDER A SU DESTRUCCIÓN EN TÉRMINOS DE LA LEY DE LA MATERIA. 

3. FIRMA DEL CONTRATO 

LAS BASES DE LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS, EL CONTRATO Y SUS ANEXOS 

SON LOS INSTRUMENTOS QUE VINCULAN A LAS PARTES EN SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES. LAS 

ESTIPULACIONES QUE SE ESTABLEZCAN EN EL CONTRATO NO DEBERÁN MODIFICAR LAS 

CONDICIONES PREVISTAS EN LAS BASES A LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS Y SUS 

JUNTAS DE ACLARACIONES; EN CASO DE DISCREPANCIA, PREVALECERÁ LO ESTIPULADO EN ÉSTAS. 

CON LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO SERÁN EXIGIBLES LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES 
ESTABLECIDOS EN LAS BASES DE LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS Y OBLIGARÁN 
A LA PERSONA A QUIEN SE HAYA ADJUDICADO, A FIRMAR EL CONTRATO EN LA FECHA, HORA Y 
LUGAR PREVISTOS. ASIMISMO, CON LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO SE REALIZARÁ LA REQUISICIÓN DE 
EL SERVICIO. 

 
LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN DE LOS CONTRATOS NO PODRÁN SER CEDIDOS 
POR EL PROVEEDOR A FAVOR DE CUALQUIER OTRA PERSONA FÍSICA O MORAL, CON EXCEPCIÓN 
DE LOS DERECHOS DE COBRO EN CUYO CASO DEBERÁ CONTAR CON EL CONSENTIMIENTO ESCRITO 
DEL CONVOCANTE. 

 

PREVIO A LA FIRMA DEL CONTRATO, EL LICITANTE A QUIEN SE LE ADJUDIQUE EL MISMO DEBERÁ 

PRESENTAR PARA SU COTEJO, ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 

I. TRATÁNDOSE DE PERSONA MORAL, TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA EN LA QUE CONSTE 

QUE FUE CONSTITUIDA CONFORME A LAS LEYES MEXICANAS Y QUE TIENE SU DOMICILIO EN EL 

TERRITORIO NACIONAL, DEBIDAMENTE INSCRITA EN EL INSTITUTO DE LA FUNCIÓN REGISTRAL.  

II. TRATÁNDOSE DE PERSONA FÍSICA, COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE NACIMIENTO O, EN SU CASO, 

CARTA DE NATURALIZACIÓN RESPECTIVA, EXPEDIDA POR LA AUTORIDAD COMPETENTE, ASÍ COMO 

LA DOCUMENTACIÓN CON LA QUE ACREDITE TENER SU DOMICILIO LEGAL EN EL TERRITORIO 

NACIONAL Y COPIA DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL; 

III. REGISTRO EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES CON LA CLASIFICACIÓN CORRESPONDIENTE AL 

OBJETO DE LA CONTRATACIÓN; Y 

IV. COPIA DE LA CÉDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. 
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3.1.        GARANTÍAS 

LOS PROVEEDORES QUE PRESENTEN PROPOSICIONES O CELEBREN LOS CONTRATOS, DEBERÁN 
GARANTIZAR:  
I. LA SERIEDAD DE LA FORMALIZACIÓN DE LA PROPUESTA. EL PORCENTAJE DE ESTA GARANTÍA SERÁ 

DEL CINCO POR CIENTO DE LA PROPOSICIÓN DEL PROVEEDOR;  
 
II. EL CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS. ESTA GARANTÍA SERÁ DEL DIEZ POR CIENTO DEL MONTO 

TOTAL DEL CONTRATO. 
 
LA GARANTÍA DE SERIEDAD PREVISTA EN ESTE APARTADO SE PRESENTARÁ AL MOMENTO DE 

LLEVAR A CABO LA PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES; Y LA DE CUMPLIMIENTO DEL 

CONTRATO DEBERÁ PRESENTARSE A MÁS TARDAR DENTRO DE LOS TRES DÍAS HÁBILES SIGUIENTES 

A LA FIRMA DEL MISMO, SALVO QUE LA ENTREGA DEL SERVICIO SE REALICE DENTRO DEL CITADO 

PLAZO.  

 

EL PROVEEDOR SELECCIONADO SE OBLIGA A SUJETARSE A LOS TÉRMINOS, LINEAMIENTOS, 

PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

SERVICIOS DEL SECTOR PÙBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO, CRITERIOS, LINEAMIENTOS EMITIDOS 

POR LA SECRETARÍA DE CONTRALORÍA Y DEMÁS  DISPOSICIONES QUE LE SEAN APLICABLES.  

CUANDO SE MODIFIQUE EL MONTO, PLAZO O VIGENCIA DEL CONTRATO DEBERÁ AJUSTARSE LA 

GARANTÍA OTORGADA. 

3.2.       PENAS CONVENCIONALES. 

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, EL PROVEEDOR DEBERÁ 
REINTEGRAR LOS ANTICIPOS QUE HAYA RECIBIDO MÁS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES. LOS 
CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE EL MONTO DEL ANTICIPO NO AMORTIZADO Y SE COMPUTARÁN 
POR DÍAS NATURALES, DESDE LA FECHA DE SU ENTREGA, HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN 
EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DEL CONVOCANTE.  
 
TRATÁNDOSE DE EXCESO EN LOS PAGOS QUE HAYA RECIBIDO EL PROVEEDOR, ÉSTE DEBERÁ 
REINTEGRAR LOS MISMOS, CONFORME A LO SEÑALADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR.  
 
EN CASO DE RESCISIÓN DEL CONTRATO, EL PROVEEDOR DEBERÁ REINTEGRAR EL ANTICIPO Y, EN 
SU CASO, LOS PAGOS PROGRESIVOS QUE HAYA RECIBIDO MÁS LOS INTERESES PACTADOS EN EL 
CONTRATO. LOS INTERESES SE CALCULARÁN SOBRE EL MONTO DEL ANTICIPO NO AMORTIZADO, 
PAGOS PROGRESIVOS EFECTUADOS Y SE COMPUTARÁN POR DÍAS NATURALES DESDE LA FECHA DE 
SU ENTREGA HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A 
DISPOSICIÓN DEL CONVOCANTE. 
 
LA ENTREGA EXTEMPORÁNEA DEL SERVICIO SE PENALIZARÁ CON EL 3 (TRES) AL MILLAR POR CADA 
DÍA NATURAL DE DEMORA SOBRE EL IMPORTE DEL SERVICIO Y SERÁN DETERMINADAS EN RAZÓN DE 
EL SERVICIO NO ENTREGADO  OPORTUNAMENTE A PARTIR DE LA FECHA LÍMITE SEÑALADA PARA LA 
ENTREGA. 
 
LOS PROVEEDORES, ESTÁN OBLIGADOS A RESPONDER DE LOS DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS DEL 
SERVICIO, ASÍ COMO DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIEREN INCURRIDO, EN 
LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL CONTRATO Y EL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE HIDALGO.  
 
LOS PROVEEDORES CUBRIRÁN LAS CUOTAS COMPENSATORIAS QUE, CONFORME A LA LEY DE LA 

MATERIA, PUDIEREN ESTAR SUJETAS LAS IMPORTACIONES DE SERVICIO OBJETO DEL CONTRATO Y 

EN ESTOS CASOS, NO PROCEDERÁN INCREMENTOS A LOS PRECIOS PACTADOS, NI CUALQUIER OTRA 

MODIFICACIÓN AL CONTRATO. 

EL CONVOCANTE POR CONDUCTO DEL SERVIDOR PÚBLICO QUE SUSCRIBIÓ EL CONTRATO 
RESPECTIVO, RESCINDIRÁ ADMINISTRATIVAMENTE EL CONTRATO EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE 
LAS OBLIGACIONES A CARGO DEL PROVEEDOR. SI PREVIAMENTE A LA CONCLUSIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN DEL CONTRATO, SE PRESTAREN LOS SERVICIOS, EL 
PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA ACEPTACIÓN Y VERIFICACIÓN DEL 
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CONVOCANTE DE QUE CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS MISMOS, APLICANDO, EN SU 
CASO, LAS PENAS CONVENCIONALES POR EL RETRASO.  
 
ESTOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS, SERÁN SIN PERJUICIO DE LAS ACCIONES QUE 

JUDICIALMENTE SE HAGAN VALER ANTE LOS TRIBUNALES COMPETENTES. 

5.      INCONFORMIDADES 

 

LA INCONFORMIDAD DEBERÁ PRESENTARSE POR ESCRITO, DIRECTAMENTE EN LAS OFICINAS DEL 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DE BACHILLERATO DEL ESTADO DE HIDALGO UBICADAS EN: 

CIRCUITO EXHACIENDA LA CONCEPCIÓN, LOTE 17, SAN JUAN TILCUAUTLA, MUNICIPIO DE SAN 

AGUSTÍN TLAXIACA, HGO, O BIEN EN LA SECRETARÍA DE CONTRALORÍA UBICADA EN CAMINO REAL 

DE LA PLATA NO. 301, FRACCIONAMIENTO ZONA PLATEADA, PACHUCA DE SOTO, HGO., O A TRAVÉS 

DE LOS MEDIOS ELECTRÓNICOS QUE MEDIANTE DISPOSICIONES DE CARÁCTER ADMINISTRATIVO 

ESTABLEZCA LA CONTRALORÍA, DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 88 DE LA LEY. 

NOTA: MEDIANTE EL ACUERDO QUE CONTIENE EL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

QUE INTERVIENEN EN CONTRATACIONES PÚBLICAS, OTORGAMIENTO Y PRÓRROGA DE LICENCIAS, PERMISOS, 

AUTORIZACIONES Y CONCESIONES PARA EL ESTADO DE HIDALGO, Y DE ACUERDO AL PROCEDIMIENTO QUE 

MARCA EL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DE LA 

CONVOCANTE, SE HACE DEL CONOCIMIENTO A LOS CONCURSANTES, QUE A FIN DE PROMOVER LAS MEJORES 

PRÁCTICAS EN MATERIA DE COMBATE A LA CORRUPCIÓN Y PREVENCIÓN DE CONFLICTOS DE INTERÉS, ESTA Y 

TODAS LAS REUNIONES, VISITAS, Y ACTOS PÚBLICOS PARA CONTRATACIONES SUJETAS A LA LEY DE 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO, DEBERÁN 

SER  VIDEO GRABADAS EN LOS PROCEDIMIENTOS CORRESPONDIENTES A LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS 

TRES PERSONAS EN SUS ETAPAS DE JUNTA DE ACLARACIONES, APERTURA Y PRESENTACIÓN DE 

PROPOSICIONES Y ACTO DE FALLO, ASÍ COMO EL MOMENTO DE LA FIRMA DEL CONTRATO, ENTREGA DE 

FIANZAS, Y ENTREGA DE LOS BIENES Y SERVICIOS. 

 

EL COMITÉ 
 

PRESIDENTE SECRETARIO  

 

  

MTRO. ELÍAS CORNEJO SÁNCHEZ 

 

L.A. JESÚS HERNÁNDEZ NAHLE 

VOCAL 

 

 

MTRO. ADRIAN URBIOLA VERDEJO 

ASESORA 

 

 

LIC. MARLENE GONZALEZ ESPINOSA 

  

  

ASESOR 

 

 

LIC. ENRIQUE SEVILLA CASTILLO 
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ANEXO N° 1 
BACHILLERATO DEL ESTADO DE HIDALGO 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS Nº DGBEH-INV-07-2023 

 

30 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 

CONTRATACIÓN  DE LOS SERVICIOS DE AUDITORÍA EXTERNA CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2023 

 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES DE AUDITORÍA EXTERNA A LAS OPERACIONES FINANCIERAS, 

PRESUPUESTARIAS Y PROGRAMÁTICAS REALIZADAS POR EL BACHILLERATO DEL ESTADO DE HIDALGO DEL 

01 DE DICIEMBRE DE 2023 AL 31 DE MARZO DE 2024. 

BASADO EN LAS NORMAS PROFESIONALES DE AUDITORÍA DEL SISTEMA NACIONAL DE FISCALIZACIÓN, Y 

DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES EN EL ENTORNO FEDERAL Y ESTATAL CONFORME SE ESTABLECE EN 

EL ARTICULO NÚMERO 11 DEL ACUERDO POR EL CUAL SE EMITEN LOS LINEAMIENTOS PARA LA 

DESIGNACIÓN, CONTRATACIÓN, CONTROL Y EVALUACIÓN DE LOS AUDITORES EXTERNOS QUE CONTRATEN 

LAS ENTIDADES AUDITADAS PARA DICTAMINAR SUS ESTADOS FINANCIEROS, PRESUPUESTARIOS Y 

PROGRAMÁTICOS, RELATIVAS AL EJERCICIO FISCAL DEL 2023, LO CUAL DEBERÁ PROPICIAR LA 

GENERACIÓN DEL DICTAMEN E INFORMES QUE SE ENLISTAN A CONTINUACIÓN EN TRES EJEMPLARES 

ORIGINALES, DE LOS CUALES UNO CORRESPONDE AL ORGANISMO AUDITADO Y DOS A LA SECRETARÍA DE 

CONTRALORÍA DE GOBIERNO DEL ESTADO, PREVIAMENTE VALIDADOS POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

AUDITORÍA GUBERNAMENTAL Y EL ORGANISMO AUDITADO. 

NO. DE 
CONCEPTO 

DESCRIPCIÓN DEL CONCEPTO UNIDAD CANTIDAD P. U. IMPORTE 

1 

 
1. Opinión Contable 
 
a) Estado de actividades. 
b) Estado de situación financiera. 
c) Estado de variaciones en la hacienda pública. 
d) Estado de cambios en la situación financiera. 
e) Estado de flujos de efectivo. 
f) Informes sobre pasivos contingentes. 
g) Notas a los estados financieros. 
h) Estado analítico del activo. 
i) Estado analítico de la deuda y otros pasivos. 
j) Endeudamiento neto, financiamiento menos 
amortización, e 
k) Intereses de la deuda. 
 
2. Opinión Presupuestal 
 
a) Estado Analítico de Ingresos por clasificación 
económica. 
b) Estado Analítico de Ingresos por fuente de 
financiamiento. 
c) Estado Analítico de Ingresos por concepto. 
d) Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de 
Egresos por Clasificación administrativa. 
e) Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de 
Egresos por Clasificación económica. 
f) Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de 
Egresos por Clasificación por objeto del gasto. 
g) Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de 
Egresos por Clasificación funcional. 
h) Opinión Programática 
i) Gasto por categoría programática. 

SERVICIO 
 

1 $ $ 
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j) Programas y proyectos de inversión. 
k) Indicadores de resultados. 
 
3. Anexos 
 
a) Relación de bienes muebles e inmuebles que 
componen el patrimonio (en medio digital). 
b) Relación de cuentas bancarias productivas 
específicas. 
c) Relación de esquemas bursátiles y de coberturas 
financieras. 
d) Informe sobre seguimiento de pasivos y 
operaciones pendientes al 31 de diciembre. 
e) Informe de Recomendaciones. 
f) Evaluación Control Interno Institucional. 
g) Cumplimiento de obligaciones fiscales. 
 
4. Cierre de auditoría 
 
a) Acta de cierre. 
b) Observaciones finales. 
c) Pronunciamiento definitivo a la atención de 
observaciones determinadas. 
d) Oficio de conocimiento al Titular del Órgano 
Interno de Control sobre el pronunciamiento 
definitivo. 

   
 SUBTOTAL  $ 

   
I.V.A 16%  $ 

   
 TOTAL  $ 

 

NOTA: LOS LICITANTES PARTICIPANTES DEBERÁN RESPETAR LO SOLICITADO EN ESTE ANEXO E 

INDICAR EN SU OFERTA LOS SIGUIENTES DATOS. 

CONDICIONES DE PAGO: 

EL PAGO SERÁ EFECTUADO EN 3 PARCIALIDADES, EL PRIMER PAGO SE EFECTUARÁ TRES DÍAS 

HÁBILES DESPÚES DEL INICIO DE LA AUDITORÍA, ESTE CONSISTIRÁ EN EL 30% DEL MONTO TOTAL, DE 

ACUERDO A LA PROGRAMACIÓN FINANCIERA.  

EL SEGUNDO PAGO POR EL 40% DEL MONTO TOTAL, SE REALIZARÁ A LA PRESENTACIÓN DEL 

AVANCE DEL PRIMER INFORME PRELIMINAR ANTE EL ENTE AUDITADO. 

EL PAGO FINIQUITO POR EL 30% DEL MONTO TOTAL SE EFECTUARÁ A LOS TRES DÍAS HÁBILES 

DESPUÉS DE LA EMISIÓN DEL OFICIO DE LIBERACIÓN DE AUDITORÍA QUE EMITA LA SECRETARÍA DE 

CONTRALORÍA, PREVIA REVISIÓN DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS DICTAMENES E INFORMES AL ENTE 

AUDITADO. LOS PRECIOS PERMANECERÁN FIJOS Y NO HABRÁ ESCALATORIA ALGUNA. 

PLAZO Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTA INVITACIÓN INICIARÁN EL DÍA HÁBIL SIGUIENTE A LA FIRMA DEL 

CONTRATO CORRESPONDIENTE. 

 

EL INFORME PRELIMINAR SOBRE LOS RESULTADOS DE LA AUDITORÍA DEBERÁ PRESENTARSE A MAS 

TARDAR EL ÚLTIMO DÍA HÁBIL DEL MES DE FEBRERO DE 2024, EL CUAL DEBERÁ ESTAR INTEGRADO 

POR LAS OBSERVACIONES PRELIMINARES DETERMINADAS. 

 

EL DICTAMEN DE AUDITORÍA EXTERNA QUE INCLUYE LOS ENTREGABLES DEL ANEXO 1, DEBERÁ SER 

PRESENTADO A MÁS TARDAR EL 31 DE MARZO DE 2024. 
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EL DICTAMEN DE AUDITORÍA EXTERNA Y EL INFORME PRELIMINAR ESTARÁN DIRIGIDOS AL DIRECTOR 

GENERAL DEL BACHILLERATO DEL ESTADO DE HIDALGO CON COPIA EN MEDIO DIGITAL A LA 

SECRETARÍA DE CONTRALORÍA. 

 

LOS GASTOS ADMINISTRATIVOS, OPERATIVOS, TRASLADOS, VIATICOS, PASAJES, ENTRE OTROS 

DEBERÁN ESTAR CONSIDERADOS EN EL PRECIO UNITARIO DEL SERVICIO.  

 

LA FORMA Y TÉRMINOS EN QUE SE REALIZARÁ LA VERIFICACIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS 

SERA PREVIA EMISIÓN DEL OFICIO DE LIBERACIÓN DE AUDITORÍA EXTERNA EMITIDO POR LA 

SECRETARÍA DE CONTRALORÍA, EL PRESTADOR DE SERVICIOS ACEPTARA ESTOS TERMINOS, YA 

QUE, HASTA EN TANTO ELLO NO SE CUMPLA, ÉSTOS NO SE TENDRÁN POR RECIBIDOS O ACEPTADOS. 

 

LUGAR DE ENTREGA: 

SE HARÁ EN LA DIRECCIÓN GENERAL DEL BACHILLERATO DEL ESTADO DE HIDALGO, UBICADA EN  

CIRCUITO EX-HACIENDA LA CONCEPCIÓN, LOTE 17, LOCALIDAD SAN JUAN TILCUAUTLA, MUNICIPIO 

DE SAN AGUSTÍN TLAXIACA, HGO., EN HORARIO DE 8:30 A 16:30 HRS.  DE LUNES A VIERNES.   

 

VIGENCIA DE LA COTIZACIÓN: 

LA VIGENCIA DE LA COTIZACIÓN ES COMO MÍNIMO DE 30  DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA 

PRESENTACIÓN DE SUS PROPUESTAS. EN DONDE LOS LICITANTES DEBERAN APEGARSE 

ESTRICTAMENTE A LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LOS PUNTOS 1.2, 1.3, 1.4. Y 1.5. 

GARANTÍA DEL SERVICIO: 12 MESES 
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ANEXO Nº 2 
 

REPRESENTACIÓN LEGAL 

BACHILLERATO DEL ESTADO DE HIDALGO 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS Nº DGBEH-INV-07-2023 
 

   (Nombre)                  , manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos aquí asentados, son ciertos y han 

sido debidamente verificados, así como que cuento con facultades suficientes para suscribir la proposición en la 

presente invitación a cuando menos tres personas, a nombre y representación de: ____________. 

Registro Federal de Contribuyentes: 

 

CURP: 

 

Domicilio.- 

 

Calle y Número: 

 

Colonia:                                                          Delegación o Municipio: 

 

Código Postal:                                                Entidad Federativa: 

 

Teléfonos:                                                      Fax: 

 

Correo Electrónico: 

 

No. de la Escritura Pública en la que consta su acta constitutiva:                 Fecha: 

 

Nombre, Número y Lugar del Notario Público ante el cual se dio fe de la misma: 

 

Inscrita en el Instituto de la Función Registral, bajo el n°.__ tomo -- libro  --, sección  --- , fecha ---------------

en_______ 

 

Relación de Accionistas.- 

Apellido Paterno:                                     Apellido Materno:                  Nombre(s): 

 

Descripción del Objeto Social: 

 

Reformas al Acta Constitutiva: 

 

Nombre del Apoderado o Representante: 

 

Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades.- 

 

Escritura Pública Número:                                        Fecha: 

 

Nombre, Número y Lugar del Notario Público ante el cual se otorgó: 

 

______________________ a ____ de _____________ del 201_ 

Protesto lo necesario. 

_________________________________________ 

Nombre y Firma del Representante Legal 
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ANEXO Nº 3 
 

DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD 

BACHILLERATO DEL ESTADO DE HIDALGO 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS Nº DGBEH-INV-07-2023 

 

 

LUGAR Y FECHA 
 
 

NOMBRE DE LA CONVOCANTE 
 
 
 
 
 

______________________, EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE 
_______________________, POR MEDIO DEL PRESENTE Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, 
MANIFIESTO QUE LA EMPRESA A LA CUAL REPRESENTO, POR SÍ MISMA O A TRAVÉS DE INTERPÓSITA 
PERSONA, SE ABSTENDRÁ DE ADOPTAR CONDUCTAS PARA QUE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL 
CONVOCANTE, INDUZCAN O ALTEREN LAS EVALUACIONES DE LAS PROPOSICIONES, EL RESULTADO 
DEL PROCEDIMIENTO, U OTROS ASPECTOS QUE OTORGUEN CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS CON 
RELACIÓN A LOS DEMÁS PARTICIPANTES. 

 
 

SIN OTRO PARTICULAR, LE REITERO LA SEGURIDAD DE MI MÁS ALTA Y DISTINGUIDA 

CONSIDERACIÓN. 

 

 

 

 

 

A T E N T A M E N T E 
 
 

NOMBRE DEL LICITANTE. 
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ANEXO N° 4 

 
INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS N°. DGBEH-INV-07-2023 

 
 
FORMATO QUE DEBERÁN PRESENTAR LOS LICITANTES QUE PARTICIPEN EN EL PROCEDIMIENTO DE 

CONTRATACION, EN CASO DE EXISTIR IGUALDAD DE CONDICIONES, SE DARÁ PREFERENCIA A LAS 

PERSONAS QUE INTEGREN EL SECTOR DE MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS EN EL ESTADO. 

 

______________de__________de__________ 

 

___________________________ 

P r e s e n t e  

 

Me refiero al procedimiento de invitación a cuando menos tres personas No. ________________________ en el que 

mi representada, la empresa___________________________________ participa a través de la proposición que se 

contiene en el presente sobre. 

 

Sobre el particular, y en términos de lo previsto por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público del Estado de Hidalgo, declaro bajo protesta de decir verdad, que mi representada pertenece al sector 

_____(6)_____, cuenta con ____(7)____ empleados de planta registrados ante el IMSS y con _______(8)________ 

personas subcontratadas y que el monto de las ventas anuales de mi representada es de ________(9)________ 

obtenido en el ejercicio fiscal correspondiente a la última declaración anual de impuestos federales. Considerando lo 

anterior, mi representada se encuentra en el rango de una empresa _______(10)_______, atendiendo a lo siguiente: 

 
Estratificación 

Tamaño 

(10) 

Sector 

(6) 

Rango de número de 

trabajadores (7) + (8) 

Rango de monto de 

ventas anuales (mdp) 

(9) 

Top

e 

máx

imo 

com

bina

do* 

Micro Todas Hasta 10 Hasta $4 4.6 

Pequeña Comercio Desde 11 hasta 30 Desde $4.01 hasta 

$100 

93 

Industria y 

Servicios 

Desde 11 hasta 50 Desde $4.01 hasta 

$100 

95 

Mediana Comercio Desde 31 hasta 100 Desde $100.01 hasta 

$250 

235 

Servicios Desde 51 hasta 100 

Industria Desde 51 hasta 250 Desde $100.01 hasta 

$250 

250 

 
*Tope Máximo Combinado= (Trabajadores) x 10% + (Ventas Anuales) x 90%) 

(7) (8) El número de trabajadores será el que resulte de la sumatoria de los puntos (7) y (8) 

(10) El tamaño de la empresa se determina a partir del puntaje obtenido conforme a la siguiente fórmula: Puntaje de la empresa= 

(Número de trabajadores) x 10% + (Monto de Ventas Anuales) x 90% el cual debe ser igual o menor al Tope Máximo Combinado 

 

 

Asimismo, manifiesto, bajo protesta de decir verdad, que el Registro Federal de Contribuyentes de mi representada 

es______________________ y que el Registro Federal de Contribuyentes del (los) fabricante(s) de los bienes que 

integran mi oferta, es (son) ________________________. 

 

 

 

A T E N T A M E N T E 

 

_________________________________________ 
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ANEXO N° 5 
MODELO DE CONTRATO  

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS PÙBLICA N°. DGBEH-INV-07-2023 

 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
 

No.__________ 
 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES NÚMERO (Señalar número de contrato 
según control interno del ente auditado), PARA LA REALIZACIÓN DE AUDITORÍA EXTERNA QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE, “LA ENTIDAD”, REPRESENTADA POR EL MTRO. ELÍAS CORNEJO SÁNCHEZ, EN SU 
CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DEL BACHILLERATO DEL ESTADO DE HIDALGO ,Y POR EL 
DESPACHO (Señalar el nombre de la persona física o moral facultada para la suscribir el presente contrato), 
REPRESENTADO POR  (Señalar el nombre de la persona física facultada para la suscribir el presente contrato), 
EN SU CARÁCTER DE (Señalar el cargo que ocupa dentro del Despacho Externo); A QUIENES EN LO 
SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARÁ “LA ENTIDAD” Y “EL 
DESPACHO” RESPECTIVAMENTE, Y CUANDO ACTÚEN O SEAN CITADOS DE MANERA CONJUNTA SE 
LES DENOMINARÁN “LAS PARTES”, QUIENES MANIFIESTAN SU VOLUNTAD DE CELEBRAR EL 
PRESENTE CONTRATO, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 
I. DECLARA. “LA ENTIDAD”: 

 
I.1 Que es un Organismo Descentralizado de la de la administración pública del estado de Hidalgo, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, creado mediante decreto de fecha 09 de enero de 2007, publicado en el 
periódico oficial del gobierno del estado de hidalgo, el 19 de febrero del mismo año, y modificado por diverso 
decreto publicado el 2 de febrero de 2015 en el mismo medio impreso. 
 
I.2 Que su representante, el Mtro. Elías Cornejo Sánchez, en su carácter de Director General, se encuentra 
facultado para contratar y obligarse a nombre de “LA ENTIDAD”, de conformidad con lo establecido en el artículo 
11, fracción I de su Decreto de Creación habiendo sido nombrado titular del Organismo el Mtro. Elías Cornejo 
Sánchez. 
 
I.3 Que la adjudicación del presente contrato se llevó a cabo a través del procedimiento de invitación a cuando 
menos tres, en términos de lo dispuesto por el artículo no. 33 Fracción II de la Ley De Adquisiciones, 
Arrendamientos y  Servicios Del Sector Público Del Estado De Hidalgo. 
 
I.4 Que cuenta con la asignación presupuestaria y con la disponibilidad de recursos suficientes para el pago de la 
auditoría externa objeto de este contrato en la partida presupuestal (señalar número) correspondiente a (señalar 
el nombre de la partida). 
 
I.5 Que para los fines relacionados con el presente contrato, señala como domicilio legal el ubicado en Circuito 
Ex Hacienda La Concepción, Lote 17, San Juan Tilcuautla, Municipio de San Agustín Tlaxiaca, Hidalgo, C.P. 
42160. 
 
I.6 Que se nombra como Enlace de Auditoría al servidor público Mtro. José Sebastián Maldonado, con la finalidad 
de dar el debido seguimiento a la Auditoría Externa, la cual comprende el periodo del 01 de diciembre de 2023 al 
31 de marzo de 2024. 
 
I.7 Que su clave de Registro como Organismo Público Descentralizado es: (Señalar el número de registro, este 
apartado aplica únicamente para OPD´s) 
 
 
II.- DECLARA “EL DESPACHO”  

 
II.1 Que está integrado por profesionales, quienes, asumiendo las responsabilidades de su profesión, responden 
en forma personal y solidaria con “EL DESPACHO”, de los informes y dictámenes emitidos como producto de la 
prestación de los servicios de auditoría externa materia de este contrato. 
 
(Para el llenado del apartado II.2, se deberá elegir uno, según corresponda) 
 
II.2 Que es una sociedad (tipo de sociedad registrada), legalmente constituida de acuerdo a las leyes mexicanas, 
tal y como lo acredita mediante Escritura Pública número (señalar el numero mediante el cual fue registrado ante 
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Notario), de fecha (Señalar fecha de registro), otorgada ante la fe del Lic. (señalar nombre del Notario Público 
que da fe del registro), Notario Público número (Señalar el número de la notaría pública) de la Ciudad de (Citar la 
ciudad en la que se encuentra físicamente la notaria) inscrita bajo el número  de (citar los folios, numero de libro y 
sección), en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio. 
 
II.2 Ser persona física, de nacionalidad (señalar la nacionalidad del Despacho Externo) y que ostenta el título de 
(señalar la profesión) lo cual lo acredita con la cédula profesional número (señalar el número de cédula 
profesional) y de la cual anexa copia de la misma, para su debida constancia, que cuenta con los conocimientos 
profesionales, técnicos y la experiencia necesaria para realizar las actividades establecidas en este contrato. 
 
II.3 Su clave de Registro Federal de Contribuyentes es: (citar el RFC) expedido por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y su clave del Registro en el Padrón de Proveedores es (citar el numero asignado en el padrón de 
registro de proveedores) expedido por la Secretaría de Contraloría. 
 
II.4 Que su objeto social es (señalar el objeto social bajo el cual fue registrado). 
 
II.5 Que (Señalar la persona nombrada para la suscripción del presente contrato) tiene facultades suficientes para 
suscribir el presente contrato como se desprende de (datos del instrumento notarial), manifestando qué a la fecha 
de firma del presente instrumento, sus facultades no le han sido revocadas ni modificadas en forma alguna. 
 
II.6 Que para los efectos de lo previsto por el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, ha presentado a 
“LA ENTIDAD” el documento expedido por el Servicio de Administración Tributaria (SAT) en el que se emite la 
opinión en sentido positivo respecto del cumplimiento de obligaciones fiscales. 
 
II.7 Que (Señalar la persona nombrada para la suscripción del presente contrato) manifiesta, bajo protesta de 
decir verdad, que ni él ni ninguno de los socios o asociados, ni integrantes desempeñan un empleo, cargo o 
comisión en el servicio público, ni se encuentran inhabilitados para ello, así como que “EL DESPACHO” tampoco 
se encuentra en alguno de los supuestos a que se refieren el artículo 77 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Hidalgo. 
 
II.8 Que conoce las disposiciones de tipo administrativo, técnico y legal que norman la celebración y ejecución del 
presente contrato y acepta someterse a las mismas sin reserva alguna, disponiendo para ello de los recursos 
humanos, financieros, materiales y de tecnologías de la información necesarios para el desarrollo eficaz de los 
servicios de auditoría externa objeto de este contrato. 
 
II.9 Que, para los efectos legales de este contrato, señala como su domicilio el ubicado en (precisar datos), y que 
tiene la Clave del Registro Federal de Contribuyentes No. (RFC). 
 
III. DECLARAN “LAS PARTES” 

 
III.1 Que tienen conocimiento que la Secretaría de Contraloría, en los términos del Artículo 37, fracciones I y IV, 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo; así como lo establecido en el artículo 
24, fracción XXV, del Reglamento Interior de la Secretaría de Contraloría, es la Dependencia del Poder Ejecutivo, 
encargada de la designación de los auditores externos, a la cual en lo sucesivo y para efectos de este contrato se 
le denominará “LA CONTRALORÍA”. 
 
III.2 “LAS PARTES” manifiestan que deslindan a “LA CONTRALORÍA” de cualquier tipo de obligación derivada 
del presente instrumento ya sea de carácter civil, mercantil, laboral o cualquier otro, por lo que dejan a salvo los 
derechos de “LA CONTRALORÍA”. 
 
III.3 Que se reconocen capacidad y personalidad jurídica con la que comparecen al celebrar el presente contrato, 
el cual está libre de vicios del consentimiento y apegado a derecho; teniendo amplia capacidad para obligarse en 
los términos de ley, expresan su voluntad para someterse a las siguientes:  
 

C L Á U S U L A S 

 
PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. “EL DESPACHO” se obliga a prestar los servicios de auditoría externa 
que consisten en emitir su opinión a la razonabilidad de la información financiera, presupuestaria y programática 
derivada de las operaciones realizadas por “LA ENTIDAD” durante el periodo comprendido (Señalar el periodo de 
la revisión, precisando día mes y año) a través del Dictamen, conforme a lo señalado en los Lineamientos 
emitidos, los cuales forman parte de este contrato. 
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Además de verificar que “LA ENTIDAD” cumpla trimestralmente con los avances en materia de armonización 
contable, es decir, registros contables, presuuestales, administrativos, así como, en temas de transparencia y 
formulación de cuenta pública, en el Sistema de Evaluaciones de la Armonización contable (SEvAC) 
 
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. Ambas partes convienen que el monto de los honorarios 
correspondientes a los servicios de auditoría externa a que se refiere la cláusula anterior, ascenderá a la cantidad 
de $ (importe en número y letras mayúsculas del total de honorarios) incluido el Impuesto al Valor Agregado. 
 
TERCERA. PAGO DE HONORARIOS. El monto del contrato señalado en la cláusula Segunda, será cubierto en 
(señalar el número de pagos) pagos, el primer pago por el (señalar el porcentaje que corresponde respecto al 
monto total a pagar) % al inicio de los trabajos, un segundo pago del (señalar el porcentaje que corresponde 
respecto al monto total a pagar) % a la presentación del Dictamen y un tercero por el (señalar el porcentaje que 
corresponde respecto al monto total a pagar) % restante una vez recibido a entera conformidad únicamente por 
“LA ENTIDAD”. 
 
Dichos pagos serán cubiertos por “LA ENTIDAD”, de la siguiente manera: (especificar: domicilio, plazos, 
requisitos, etc. según corresponda). 
 
CUARTA. “LA ENTIDAD” se compromete y se obliga a entregar a “EL DESPACHO” la información y documentos 
que éste solicite conforme a los plazos señalados en los requerimientos de información, o en los tiempos que 
ambas partes acuerden dentro del plazo de vigencia estipulado en este contrato. 
 
QUINTA. PLAZO DE EJECUCIÓN Y CONDICIONES DE ENTREGA. “EL DESPACHO” entregará a “LA 
ENTIDAD” el Dictamen objeto del presente contrato, conforme a lo siguiente: 
 
• (Apegarse a las fechas establecidas en los Lineamientos) 
 
Así mismo, entregará copia en formato PDF del Dictamen debidamente recepcionado por “LA ENTIDAD” el cual 
incluirá el pronunciamiento final de la atención de observaciones, al Órgano Interno de Control, Comisario Público 
y a la Dirección General de Auditoría Gubernamental. 
 
SEXTA. MODIFICACIONES AL CONTRATO. Las modificaciones que, por razones fundadas, pudieran realizarse 
al presente contrato deberán invariablemente formalizarse por escrito mediante la celebración del convenio 
modificatorio correspondiente. 
 
SÉPTIMA. OBLIGACIONES DEL DESPACHO. Durante la vigencia de este contrato “EL DESPACHO” se obliga 
a: 
 
I. Realizar la auditoría externa conforme a las Normas Profesionales de Auditoria del Sistema Nacional de 
Fiscalización y entregar oportunamente a “LA ENTIDAD” los informes y productos que se obtengan con motivo de 
dicha auditoría. 
 
II. No subcontratar ni transferir en forma parcial o total a favor de cualquier otra persona física o moral los 
derechos y obligaciones derivados del presente contrato, excepción hecha de los derechos de cobro. 
 
III. Guardar total y absoluta reserva sobre la información que le proporcione “LA ENTIDAD”, así como a la que 
tenga acceso con motivo de la auditoría externa objeto de este contrato, y respecto a los resultados que arrojen 
las investigaciones practicadas, obligándose a utilizar dicha información exclusivamente para los fines del 
presente contrato, por lo que no podrá divulgarla en provecho propio o de terceros. 
 
OCTAVA. RESPONSABILIDAD LABORAL. “EL DESPACHO” asume plenamente cualquier tipo de 
responsabilidad que con motivo de este contrato o de la prestación de los servicios de auditoría externa, pudiera 
derivarse de su relación laboral con el personal que la ejecuta, relevando de toda responsabilidad obrero-patronal 
a “LA ENTIDAD”.  
 
NOVENA. VIGENCIA DEL CONTRATO. Las estipulaciones contenidas en el presente contrato se tendrán por 
vigentes hasta en tanto “EL DESPACHO” no entregue a “LA ENTIDAD” los documentos objeto de este contrato, 
así como el oficio de solventación o no de las observaciones y pronunciamiento final, a quien corresponda de 
acuerdo a la normativa aplicable. 
 
DÉCIMA. PENA CONVENCIONAL. Atento a lo dispuesto por el artículo (señalar el artículo y ley federal o estatal 
que rija en la materia) “LA ENTIDAD”, podrá aplicar a “EL DESPACHO”, por causas imputables al mismo, penas 
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convencionales en el caso de incumplimiento de los términos y condiciones establecidos en el presente 
instrumento jurídico, que consistirá en (especificar montos, porcentajes según sea el caso). 
 
La acumulación de dichas penalizaciones no excederá del importe de la garantía a que alude la cláusula Décima 
Séptima de este contrato. 
 
DÉCIMA PRIMERA. RESCISIÓN ADMINISTRATIVA. “EL DESPACHO” acepta en forma expresa que “LA 
ENTIDAD”, podrá rescindir administrativamente el presente contrato sin necesidad de juicio, por causas 
imputables al mismo. 
 
DÉCIMA SEGUNDA. GARANTÍA. A fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones que el presente contrato 
impone a “EL DESPACHO”, éste otorgará (señalar el tipo de garantía que emitirá el Despacho Externo) a favor 
de “LA ENTIDAD”, por una cantidad equivalente al (porcentaje en función al monto contratado) % del monto total 
de este contrato, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, dentro de los (señalar días) días naturales siguientes a 
la fecha de firma del presente instrumento. 
 
La garantía mencionada deberá ser expedida por una institución autorizada y estará vigente hasta que los 
servicios materia de este contrato, Cláusula Primera, hayan sido recibidos por “LA ENTIDAD”, para responder de 
cualquier responsabilidad que resulte a cargo de “EL DESPACHO” derivada de este contrato”. 
 
Mientras “EL DESPACHO” no entregue la garantía a “LA ENTIDAD”, éste quedará obligado a cumplir con todas 
sus obligaciones derivadas de este contrato, pero no podrá exigir ninguno de los derechos a su favor. 
 
DÉCIMA TERCERA. LEGISLACIÓN Y JURISDICCIÓN. Todo lo no previsto expresamente en el presente 
contrato, se regirá por las disposiciones relativas contenidas en (especificar la Ley, Código o Reglamento según 
corresponda), y en caso de controversia para su interpretación y cumplimiento, las partes se someten a la 
jurisdicción de los tribunales en la Ciudad de Pachuca de Soto, renunciando al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa. 
 
DÉCIMA CUARTA. DE LAS NOTIFICACIONES. Todas las notificaciones entre "LAS PARTES" se harán por 
escrito al domicilio señalado en el presente instrumento jurídico, o en cualquier otro domicilio establecido 
posteriormente por escrito. 
 
LEÍDO QUE FUE POR LAS PARTES Y ENTERADAS DE SU CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL, SE FIRMA EL 
PRESENTE CONTRATO AL CALCE Y AL MARGEN EN TODAS SUS FOJAS ÚTILES QUEDANDO EL 
DESPACHO OBLIGADO A ENTREGAR A LA “CONTRALORÍA” UNA COPIA DEL PRESENTE CONTRATO, EN 
LA CIUDAD DE (Señalar la ciudad, estado, día, mes y año). 
 
 

 
POR LA ENTIDAD  

BACHILLERATO DEL ESTADO DE HIDALGO 
 
 
 
 

_____________________________ 
MTRO. ELIAS CORNEJO SÁNCHEZ 

DIRECTOR GENERAL 

POR EL DESPACHO 
 
 
 
 
 

_____________________________ 
(Nombre y Cargo del auditor externo) 

 
 
 
 
 
 

_____________________________ 
L.A. JESÚS HERNÁNDEZ NAHLE 
DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN  

 
 
 
 
 

_____________________________ 
(Nombre y Cargo del auditor externo) 

 

 
 

T E S T I G O S 
 

  



 

 Circuito Ex Hacienda la Concepción Lote 17, San Juan Tilcuautla 
San Agustín Tlaxiaca, Hgo. C.P. 42160  

Tel.: 01 (771) 7182519 
www.bachillerato-hgo.edu.mx 

 

 

 
 
 
 

__________________________ 
LIC. ENRIQUE SEVILLA CASTILLO 

SUBDIRECTOR DE ASUNTOS JURIDICOS Y 
NORMATIVIDAD 

 
 
 
 
______________________________ 
MTRO. JOSÉ SEBASTIAN MALDONADO 
SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN 

 
 
 
 
 

ÚLTIMA HOJA DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS REFERENTE A LA CONTRATACIÓN DE _________________________, QUE 

CELEBRAN POR UNA PARTE EL BACHILLERATO DEL ESTADO DE HIDALGO, REPRESENTADO POR EL ____________________, EN SU 
CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL Y POR LA OTRA LA PERSONA FISICA Y/O MORAL ____________________ FIRMADO EL DIA __ DEL 
MES DE ____________DEL AÑO 2023. 

 

 

 


